
  
 
 

 
RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA 
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EXPEDIENTE N° : 2025-0014585 

PROCEDENCIA :  ATFFS SELVA CENTRAL  

ADMINISTRADO :  Rectificación de error material 

REFERENCIA :  Resolución Administrativa Nº D000217-2025-MIDAGRI-
SERFOR-ATFFS SELVA CENTRAL. 

VISTO: 
 
La Resolución Administrativa Nº D000217-2025-MIDAGRI-SERFOR-ATFFS SELVA CENTRAL, 
de fecha 27 de mayo de 2025, y; y, 

 
CONSIDERANDO: 
 

1. Que, mediante La Resolución Administrativa Nº D000217-2025-MIDAGRI-SERFOR-ATFFS 
SELVA CENTRAL, de fecha 27 de mayo de 2025, se aprueba otorgar la autorización con fines 
de investigación científica de flora silvestre, fuera de áreas naturales protegidas (ANP), a favor 
del señor Rafael Julián Malpartida Yapias, ciudadano peruano, identificado con DNI N° 
43118124, correspondiéndole el Código de Autorización N°12-SEC/AUT-IFL-2025-001; a 
efectos de desarrollar el proyecto denominado Extracción de compuestos bioactivos de las 
especies vegetales de la Región Junín, a ser efectuado en nueve (09) distritos de la provincia 
de Tarma y (01) de la provincia de Jauja, departamento de Junín.  

 
2. Que, de la revisión de la citada Resolución Administrativa, se aprecia que se ha incurrido en 

error material, al consignar en el encabezado, señalando como administrado a Larry Oscar 
Chari Paucar, debiendo ser: Rafael Julián Malpartida Yapias, por lo que en aplicación de lo 
establecido en el artículo 212.1 del artículo 212 del Texto Único Ordenado de la ley N° 27444 
“Ley de Procedimiento Administrativo General”, qué dispone que los errores material o 
aritmético en los actos administrativos pueden ser rectificados con efecto retroactivo en 
cualquier momento, de oficio o a instancia de los administrados siempre que no se altere lo 
sustancial de su contenido ni el sentido de la decisión, es pasible de rectificación de oficio; por 
lo mismo corresponde emitir la presente resolución;  

 
Que, por lo expuesto, en uso de las atribuciones conferidas por la Ley Forestal y de Fauna 
Silvestre, Ley N° 29763; el Texto Único Ordenado de la Ley N° 27444, Ley del Procedimiento 
Administrativo General, Decreto Supremo N° 004-2019-JUS; el Decreto Supremo N° 007-2013 
MINAGRI, que aprueba el Reglamento de Organización y Funciones del Servicio Nacional 
Forestal y de Fauna Silvestre - SERFOR, modificado mediante Decreto Supremo N° 016-2014 
MINAGRI; el Decreto Supremo N° 018-2015-MINAGRI y la Resolución de Dirección Ejecutiva N° 
D000312-2022-MIDAGRI- SERFOR-DE. 
 
 SE RESUELVE:  
 
Artículo 1º.- Rectificar el error material contenido en el encabezado de la Resolución 
Administrativa N° D000217-2025-MIDAGRI-SERFOR-ATFFS SELVA CENTRAL, de fecha 27 de 
mayo de 2025, en los términos siguientes:  
 
DICE: ADMINISTRADO: Larry Oscar Chari Paucar  
 
DEBE DECIR: ADMINISTRADO: Rafael Julián Malpartida Yapias 
 



 
 
 
 

 

 

Esta es una copia auténtica imprimible de un documento electrónico archivado en el Servicio Forestal y de Fauna SIlvestre, aplicando lo dispuesto 
por el Art. 25 de D.S. 070-2013-PCM y la Tercera Disposición Complementaria Final del D.S. 026-2016-PCM. Su autenticidad e integridad pueden 

ser contrastadas a través de la siguiente dirección web:  Url: https://sgd.serfor.gob.pe/validadorDocumental/  Clave: IRKUCQ1 

 
Artículo 2º.- Dejar subsistente los demás extremos de la Resolución Administrativa N° D000217-
2025-MIDAGRI-SERFOR-ATFFS SELVA CENTRAL, de fecha 27 de mayo del 2025.  
 
Artículo 3º.- Disponer la inclusión del presente instrumento en el legajo de la Resolución 
Administrativa Nº D000217-2025-MIDAGRI-SERFOR-ATFFS SELVA CENTRAL, de fecha 27 de 
mayo de 2025.  
 
Artículo 4º.- Notificar la presente resolución administrativa al señor Rafael Julián Malpartida 
Yapias identificado con DNI N° 40337829, a efectos de que tome conocimiento de su contenido.  
 
Artículo 5°.- Remitir la presente la presente resolución a la Sub Sede Tarma de esta 
administración técnica; para su conocimiento y fines pertinentes. 

 
      Regístrese y comuníquese 

 
         Documento firmado digitalmente 

ANA ELIZABETH MEDINA BAYLON 

 Administrador Técnico 

Administración Técnica Forestal y de 

Fauna Silvestre Selva Central 

                                                           Servicio Nacional Forestal y de Fauna Silvestre     
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___Documento firmado digitalmente______________ 

Ana Elizabeth Medina Baylon 

Administrador Tecnico Ffs 

Atffs - Selva Central 

Servicio Nacional Forestal y de Fauna Silvestre - SERFOR 
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